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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCIÓN DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JAÉN CELEBRADA EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2023 (MANDATO 
CORPORATIVO 2023-2027) 
 

 
 
 En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las doce horas del día 
diecisiete de junio de dos mil veintitrés, en cumplimiento de lo establecido en el art. 195 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 10 de junio, y artículo 37 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a los efectos de celebrar sesión 
constitutiva del Ayuntamiento de Jaén, se reúnen los siguientes Concejales electos: D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. MARÍA DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMERO ÁVILA, Dª. MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. 
ERIK DOMÍNGUEZ GUEROLA, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. LUIS GARCÍA 

MILLÁN, D. ALFONSO GARCÍA ROMERO, D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. ANTONIO 

LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. MÓNICA 

MORENO SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. 
CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª. MARÍA ESTHER SEGOVIA DEL MORAL, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. 
MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS. 
 
 Los Sres/as. Concejales asistentes que arriba se expresan, constituyen la mayoría 
absoluta de los Concejales electos, y concurren al objeto de celebrar sesión pública de 
constitución del nuevo Ayuntamiento de Jaén conforme a lo dispuesto en el artículo 195 y 
siguientes de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, y artículo 37 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
 Abre la sesión el Secretario General del Ayuntamiento, en su calidad de Secretario de la 
Mesa de Edad a constituir, para exponer el procedimiento legal a seguir establecido por los 
artículos 37 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y 195 y 196 de la LOREG. 
 
 A continuación, el Sr. Secretario explica el procedimiento para la constitución del nuevo 
Ayuntamiento: 
 
 En primer lugar, la constitución de la Mesa de Edad, que estará integrada por los 
Concejales electos de mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario el 
que lo sea de la Corporación Municipal. 
 
 Añade que de conformidad con los datos obrantes en la Secretaría General corresponde 
a los Concejales, D. Vicente Alfonso Oya Amate y D. Luis García Millán, respectivamente, por lo 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 2/17 

que afirma que si no hay ninguna observación o reparo que formular, quedará constituida la 
Mesa de Edad.  
 

No habiéndose efectuado ningún reparo por los Sres/as. Concejales electos, queda 
constituida la Mesa de Edad, presidida por D. Vicente Alfonso Oya Amate, como Concejal 
asistente de mayor edad, y por D. Luis García Millán, como Concejal asistente de menor edad. 

 
D. Vicente Alfonso Oya Amate, como Presidente de la Mesa, declara constituida La Mesa 

de Edad. 
 
En segundo lugar, El Sr. Secretario da lectura a las disposiciones aplicables a la 

constitución de los nuevos Ayuntamientos, entre ellas las contenidas en el artículo 195 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio. 

 
Acto seguido, la Mesa de Edad comprueba las credenciales presentadas por los 

Concejales Electos, en base a la Certificación remitida a este Ayuntamiento por la Junta 
Electoral de Zona que, previamente, han presentado la declaración de bienes en el Registro de 
Intereses. Según dicha Certificación, de acuerdo con los votos obtenidos, le corresponden al 
Partido Popular, 11 Concejales, 11 Concejales al Partido Socialista Obrero Español, 3 
Concejales al Partido Jaén Merece Más y 2 Concejales al Partido VOX. 
 

Encontradas conformes dichas credenciales, el Sr. Secretario invita a los Sres/as. 
Concejales electos a que expongan en este acto si les afecta alguna de las causas de 
incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su proclamación, después de lo cual y 
resultando que ninguno de los reunidos viene afectado por causa alguna de incompatibilidad 
sobrevenida, habiendo formulado todos y cada uno de ellos las declaraciones de causas 
previstas en el artículo 75 de la Ley de Bases de Régimen Local, artículos 30 y siguientes del 
ROF, se procede al llamamiento de los Concejales Electos al objeto de prestar juramento o 
promesa ante la Mesa de Edad, con arreglo a la fórmula legalmente establecida (RD 707/1.979, 
de 5 de abril), en relación con el artículo 108 de la LOREG, procediendo a prestar juramento o 
promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar, y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado, tomando posesión del cargo de 
Concejal con el siguiente orden alfabético: D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ 

BARRIENTOS, Dª. MARÍA DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN, Dª. MARÍA 

ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMERO ÁVILA, Dª. MARÍA DE ÁFRICAS 

COLOMO JIMÉNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. ERIK DOMÍNGUEZ GUEROLA, Dª. MARÍA ESPEJO 

NIETO, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. LUIS GARCÍA MILLÁN, D. ALFONSO GARCÍA ROMERO, D. JOSÉ 

AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. 
MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ 

GARVÍN, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, 
D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª. MARÍA ESTHER SEGOVIA 

DEL MORAL, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS. 
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Al concluir la prestación de juramento o promesa de cada uno de los Concejales Electos 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Presidente de la Mesa de Edad, les hace entrega de los 
distintivos del cargo de Concejal. 

 
A continuación, promete el cargo D. LUIS GARCÍA MILLÁN, miembro de la Mesa de menor 

edad, imponiéndole el Presidente de la Mesa los distintivos del cargo de Concejal. Por último, 
jura su cargo D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, miembro de la Mesa de mayor edad, en su 
condición de Presidente, imponiéndose asimismo los distintivos del cargo. 

 
Acto seguido, una vez comprobado que ha concurrido la mayoría absoluta de los 

Concejales, el Secretario declara constituida la Corporación, y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 36, apartado segundo, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, afirma que se encuentra a disposición de los 
Sres/as. Concejales la documentación relativa a la comprobación del Inventario de Bienes y el 
Acta de arqueo extraordinario correspondiente a los valores, efectos, depósitos y metálico de la 
Corporación. 

 
En tercer lugar, el Sr. Secretario anuncia que se va a proceder a la elección del nuevo 

Alcalde de la ciudad de Jaén, de conformidad con el procedimiento previsto por el artículo 196 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, mediante el procedimiento de votación 
secreta, es decir, mediante la formulación o la realización de votación a través de papeletas por 
cada Concejal que se depositarán en la urna, siendo elegido Alcalde el candidato que obtenga 
la mayoría absoluta de los votos en la correspondiente votación, y si ningún candidato obtuviera 
la mayoría absoluta, será proclamado Alcalde el candidato que encabece la lista que haya 
obtenido mayor número de votos populares en las urnas, de acuerdo con el Acta remitida por la 
Junta Electoral de Zona. 

 
Advierte que, previamente, se le ha distribuido a cada Concejal un sobre con las 

papeletas correspondientes a cada candidatura, además de una papeleta más en blanco, al 
efecto de que puedan efectuar la votación.  

 
Seguidamente, expone que pueden ser candidatos todos aquellos Concejales que 

encabecen sus correspondientes listas y hayan obtenido representación municipal en las 
Elecciones Municipales celebradas el pasado 28 de mayo del actual. Es decir, D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, por el partido PSOE-A; D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, por el Partido Popular; D. 
MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, por el partido Jaén Merece Más, y D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS, por el partido VOX. 
 
A continuación, el Sr. Secretario pregunta si hay algún Concejal de los que encabezan 

las correspondientes listas que no presenta candidatura. 
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Habiendo presentado candidatura todos los Concejales que encabezan las 
correspondientes listas, quedan proclamadas las siguientes candidaturas: 

 
� D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, por el Partido Socialista Obrero Español. 
� D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZROMO, por el Partido Popular. 
� D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, por el Partido Jaén Merece Más. 
� D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, por el Partido VOX. 

 
Proclamadas las candidaturas, el Secretario anuncia que se va a proceder a celebrar la 

votación, por lo que ruega se acerque a los Sres/as. Concejales la urna habilitada al efecto para 
que puedan depositar su voto en ella. 

 
Realizado el escrutinio de las papeletas depositadas, se obtiene el siguiente resultado: 
 

� D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO (PP); 14 votos a favor. 
� D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE-A); 11 votos a favor. 
� D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX); 2 votos a favor. 
� D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS (JM+); ningún voto a favor. 
� Votos en blanco; ninguno. 

 
A la vista del resultado obtenido en la votación, el Sr. Secretario manifiesta que queda 

proclamando Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Jaén el Concejal del Partido Popular, D. JOSÉ 

AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, al ser el candidato que ha obtenido la mayoría absoluta de los votos 
en la correspondiente votación. 

 
Seguidamente, D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, acepta el cargo de Alcalde de la ciudad 

de Jaén y promete cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde con lealtad al Rey, y 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado, y el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.  

 
Acto seguido, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Presidente de la Mesa de Edad, le hace 

entrega de los distintivos de Alcalde –venera y bastón de mando-. 
 
D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, saluda a los Corporativos y pasa a ocupar la 

Presidencia de la Corporación, al propio tiempo se disuelve la Mesa de Edad, ocupando los 
Concejales componentes de la misma sus respectivos escaños. 
 

 
A continuación, el Sr. Alcalde concede la palabra al representante de VOX,  D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS: 
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“Muchas gracias, señor alcalde.  
 
Señores y señoras concejales, público asistente en general, personal de esta casa, hoy 

es un día importante para todos nosotros. Y, desde luego, para los dos concejales del grupo de 
VOX es un orgullo y una satisfacción estar hoy aquí representando al proyecto de VOX en Jaén 
que ha sido apoyado en las pasadas elecciones municipales por 4.858 jiennenses. Un 8´61% 
del electorado, y que significa 1.483 votos más que en el año 2019. Agradecemos, por tanto, el 
apoya recibido de nuestros electores, como también quisiera aprovechar para expresar 
públicamente mi agradecimiento al esfuerzo, la dedicación y la ilusión que todos los 
compañeros de nuestro partido han empleado durante la campaña pasada. 

 
Como concejales en el Ayuntamiento de Jaén, nuestros votantes pueden tener la 

completa tranquilidad y seguridad de que defenderemos los valores, principios e ideas 
integrados en nuestro programa político electoral, supone un firme compromiso que nos une a 
ellos y que inspirará nuestras tareas, nuestras labores, nuestro quehacer diario. Y lo haremos 
desde la oposición porque así lo han decidido los resultados electorales y también los 
protagonistas del pacto de gobierno, que ayer se nos anunciaba públicamente y que hoy se ha 
materializado aquí con la elección del nuevo alcalde. Un pacto que ha sido fruto de días y de 
semanas, y que en cualquiera de los casos ha habido negociaciones, ha habido encuentros, ha 
habido reuniones, y también por qué no decirlo cierta incertidumbre entre la población de la 
ciudadanía de Jaén, en las que han intervenido el resto de partidos políticos, el resto de fuerzas 
políticas, pero no VOX. Nos situamos, por tanto, en la oposición de este equipo de gobierno que 
ahora se constituye de Partido Popular y Jaén Merece Más, y lo haremos con responsabilidad 
de actuación, con vocación de servicio y con lealtad al pueblo de Jaén. Consideramos que 
tenemos importantes aportaciones que ofrecer en esta corporación municipal, y lo haremos 
valer de forma conveniente. 

 
Queremos aprovechar también para desearle al nuevo equipo de gobierno éxito en su 

gestión municipal porque de ese éxito dependerá también la prosperidad, el incremento y el 
crecimiento social y económico de Jaén, y por supuesto ese bienestar que todos los vecinos 
deseamos para nuestra ciudad. En este sentido, les insto, les requiero, a que nos encontrarán 
en el apoyo y la colaboración de todos aquellos proyectos que sean positivos, que sean 
beneficiosos, que sean enriquecedores para Jaén. No les quepa la menor duda porque 
nosotros, cómo no, también queremos el mayor de los éxitos para nuestra ciudad, para nuestros 
vecinos. De otro lado, he de decir también que, como grupo municipal en la oposición 
estaremos también vigilantes y controlaremos la gestión municipal sobre todo en las áreas y 
políticas que nosotros consideramos de más relevancia e importancia, y que detallo; el control 
del gasto superfluo, la supresión del despilfarro, el apoyo a la familia, la recuperación de la 
calidad de los servicios municipales, la bajada de impuestos, el apoyo al comercio local, las 
ayudas sociales y la seguridad ciudadana. 
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Señores y señoras concejales del Partido Popular y de Jaén Merece Más, flamante señor 
alcalde, D. José Agustín González Romo, adquieren hoy una gran responsabilidad con el 
pueblo de Jaén. Esperamos y confiamos en que trabajarán con empeño y honradez para 
colocar a Jaén en el sitio que le corresponde, en el lugar que merece, por revertir las políticas 
de agravio que llevamos arrastrando en nuestra tierra durante décadas, y por devolver la ilusión, 
la esperanza y la prosperidad a esta tierra. Si así lo hicieren, el pueblo de Jaén se lo 
agradecerá, y en caso contrario se lo reclamará y se lo reprochará. Y ahí estaremos nosotros 
también, cómo no, para denunciarlo públicamente si llegara el caso. Nada más, y muchas 
gracias.”  
 

A continuación el Sr. Alcalde concede la palabra al representante de JAÉN MERECE 
MÁS, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS:  

 
“Con la venia del señor alcalde. 

 
 Excmo. Sr. Alcalde de la ciudad de Jaén, autoridades, familiares y amigos, ciudadanos 
todos, como es de recibo quisiera comenzar mi intervención felicitando a D. José Agustín 
Fernández Romo por su investidura como alcalde de la ciudad de Jaén: Agustín, nuestra más 
sincera felicitación por ello. 
 
 También quisiera agradecer a D. Julio Millán y a su equipo de gobierno, la gestión que 
han llevado a cabo durante estos últimos cuatro años al frente del Ayuntamiento de Jaén, así 
como a todos los miembros de la corporación saliente que con su trabajo han llevado los 
designios de nuestra ciudad durante los pasados cuatro años. 
 
 Es la primera vez que mi grupo, que la formación política de la que soy portavoz, JAÉN 
MERECE MÁS, consigue representación en esta corporación municipal, y lo hacemos 
compartiendo gobierno con el Partido Popular tras varias semanas de intensas negociaciones 
con distintas formaciones políticas de la capital en las que el objetivo fundamental que en todo 
momento ha regido las mismas no ha sido otro que el de conseguir el acuerdo mejor posible 
para Jaén y los jaeneros, y estamos convencidos de haber logrado entre ambas formaciones 
políticas un ambicioso y beneficioso acuerdo para Jaén. A buen seguro la legislatura nos 
deparará buenos momentos, momentos no tan buenos, y momentos de crisis y desencuentro 
que exijan la mejor disposición y la realización de grandes esfuerzos por ambas partes. 
 
 En Jaén Merece Más nos gusta y estamos acostumbrados a hacer política constructiva y 
propositiva para, tal y como se recoge en nuestros Estatutos, hacer que se cumplan los 
principales mandatos de la Unión Europea de cohesión económica y social que permitan lograr 
la convergencia y el ansiado equilibrio territorial. Situaciones que década tras década están 
menos al alcance de nuestra ciudad y de nuestros conciudadanos, tal y como confirman las 
posiciones que según las estadísticas oficiales ocupamos en los principales rankings de 
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indicadores socioeconómicos. Es esta política constructiva y participativa, y no otra, la que 
pretendemos aplicar a la gestión municipal durante estos próximos cuatro años.  
 
 Más allá de la cuestión política estamos convencidos de que el nacimiento en 2017 de 
JAÉN MERECE MÁS como Plataforma ciudadana, ha supuesto un impulso y un cambio de 
mentalidad que ha logrado romper con nuestra tradicional apatía, desidia y conformismo. JAÉN 
MERECE MÁS ha provocado esa rebeldía social sana contra el modelo y forma de entender la 
política actualmente que, entre otras cosas, ha provocado que hoy mis compañeros María, Luis, 
y yo mismo, estemos presentes en este Salón de Plenos del Ayuntamiento de Jaén.  
 

Porque Jaén, nuestro Jaén, es una ciudad abierta, amable, antaño valiente y guerrera, y 
hoy hospitalaria, que ha ido evolucionando orgullosa a los pies del Cerro de Santa Catalina. Una 
bella ciudad de luz, familiar, de gentes humildes y trabajadoras. Ciudad tolerante, muy tolerante, 
en la que antaño supieron convivir las tres grandes religiones monoteístas. Ciudad con muchas 
ganas de ser y hacer Europa, que respeta sus tradiciones y que mira con ambición al futuro 
porque, a pesar de todo, sabe adaptarse a los tiempos y a los retos que encuentra en su 
camino. 

 
Estoy muy orgulloso de mi ciudad, y no me importa proclamar a los cuatro vientos que 

soy Lagarto de pura cepa. Y como tal aspiro a que todo el mundo, sea vecino o visitante, se 
enamore de mi Jaén y sienta el mismo amor, que siento yo por ella. Ese amor que mis padres y 
mis abuelos han sabido inculcarnos a mis hermanos y a mí, y que ahora nosotros tenemos la 
obligación moral de inculcar a la siguiente generación familiar. 

 
Como personas que por primera vez vamos a estar al servicio de la ciudadanía de Jaén 

nuestros retos pueden ser nuevos, y los instrumentos con los que vamos a tener que afrontarlos 
también pueden ser nuevos. No obstante, los valores de los que depende nuestro éxito, y me 
refiero al esfuerzo y la honradez, al valor y al juego limpio, la tolerancia, la lealtad, y sobre todo 
el jiennensismo, han sido y han de continuar siendo el callado motor de progreso de la ciudad 
de Jaén y de nuestra acción política. 

 
Jaén nos exige ahora una nueva era de responsabilidad, un reconocimiento por parte de 

cada jiennense de que tenemos obligaciones con nuestra querida ciudad, con Andalucía, con 
España, con Europa, y con el resto del mundo. Que asumimos de buen grado, con la firme 
convicción de que no existe nada tan satisfactorio para el espíritu como la entrega total a esta 
difícil pero a la vez ilusionante tarea de participar en la gestión de los designios de nuestra 
ciudad durante los próximos cuatro años porque, sin dudas, Jaén merece más. 

 
Concluyo parafraseando a Martin Luther King y su conocido “I Have a dream” (Tengo un 

sueño). El nuestro, el de JAÉN MERECE MÁS, es lograr que uno de los dichos más populares 
sobre la capital del Santo Reino, aquel que reza, “A Jaén llorando entrarás y de él llorando 
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saldrás”, de cara a generaciones venideras cambie su redacción a, “A Jaén encantado, feliz, 
dichoso, sonriente entrarás y de él llorando saldrás”. 

 
Muchas gracias por su atención. Enhorabuena, de nuevo, señor Agustín González Romo 

por su nombramiento como Alcalde de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Jaén, Guarda y 
Defendimiento de los Reinos de Castilla. Y cómo no, termino con un: ¡VIVA JAÉN!. 
 

A continuación el Sr. Alcalde concede la palabra al representante del Partido Socialista 
Obrero Español, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ:  

 
“Muchas gracias, señor alcalde. 
 
Autoridades, concejales, concejalas, familiares, amigos, compañeros, compañeras, 

vecinos y vecinas de Jaén que nos seguís a través de los medios de comunicación, buenas 
tardes a todos y a todas. 

 
Sean mis primeras palabras para felicitar al recién nombrado alcalde, señor González, y 

desearle éxitos porque seguro que sus éxitos serán los de los jiennenses y los de las 
jiennenses. 

 
Por fin llega el día de hoy, después de una campaña electoral larga, intensa, y un periodo 

de reflexión también necesario después de las elecciones del 28 de mayo. Llegamos al día de 
hoy después de cuatro años de trabajo, también apasionantes, en este Ayuntamiento para dar 
respuesta a los retos, que eran muchos, de nuestra ciudad, de sus barrios, de sus colectivos, de 
sus niños y niñas, de sus jóvenes y mayores. 

 
Cogimos un Ayuntamiento en 2019 donde se produjo un vuelco electoral fruto de una 

demanda ciudadana de dar un giro de 180 grados a la situación de apatía, desidia y abandono 
que sufría nuestra ciudad. Un Ayuntamiento inoperante y también golpeado por casos de 
corrupción. Cuatro años después, podemos decir que hemos cumplido nuestro objetivo; 
aprovechando los recursos y oportunidades de nuestra ciudad, generando confianza, creando 
estabilidad, atrayendo inversiones, mejorando los servicios básicos y ganando en autoestima 
como pueblo. Y lo hemos hecho a pesar de la difícil situación que encontramos, esa situación 
económica municipal que todos conocemos, y de la pandemia sufrida en nuestra sociedad junto 
con la crisis por la guerra de Ucrania. Y todo ese trabajo fue reconocido el 28 de mayo. Un 
refrendo electoral que ha permitido, a pesar de la coyuntura de la política nacional, que en 
nuestra ciudad no se haya producido ningún vuelco electoral como sí se produjo en otras 
ciudades, o se produjo en Jaén en el año 2019. Y no sólo no se ha producido un vuelco 
electoral sino que el PSOE sigue siendo la fuerza política que ostenta el mayor respaldo de la 
ciudad, ganando las elecciones y creciendo incluso con respecto a los resultados electorales de 
2019 a pesar del desgaste que origina la gestión diaria del Ayuntamiento.  
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Y si analizamos los resultados electorales de estas elecciones locales con relación al 
Parlamento de Andalucía de hace solo unos meses, de junio de 2022, la lista que encabecé 
creció en nuestra ciudad con 10.889 votos más. Frente a ella, los 3.100 votos que perdió la lista 
que encabezó el señor González del PARTIDO POPULAR, o frente a los 2.966 votos que perdió 
la lista que encabezaba el señor Ureña por VOX, o los 2.500 votos que perdió la lista que 
encabezaba el señor Vallejo por JAÉN MERECE MÁS.  

 
Porque ustedes, señor González y señor Vallejo, perdieron las elecciones municipales en 

la ciudad de Jaén, y tuvieron incluso menor respaldo que sus propios partidos. Por ello, vuelvo a 
reiterar, como ya he hecho estos días atrás, que han de ser razones muy de peso las que 
puedan justificar que un acuerdo contra natura contradiga ese sentir popular demostrado en las 
urnas donde fue el PSOE el que ganó las elecciones. 

 
A día de hoy, señor Vallejo y señor Camacho, no han dado ni una sola razón de peso 

que explique por qué echan del gobierno municipal a un equipo de gobierno que tuvo el mayor 
respaldo de la ciudadanía. Es más, a día de hoy, aún no conocemos ese documento que dicen 
haber firmado y que por respeto le pido que conozcamos los jiennenses. 

 
Yo le voy a dar el verdadero motivo. Aunque ustedes dicen que no tienen ideología, sí 

que la tienen. Lo están demostrando en cada uno de los acuerdos que están alcanzando en 
esta provincia allá donde haya ganado el PP o allá donde haya ganado el PSOE: ustedes son 
un partido de derechas, aunque lo hayan ocultado a sus votantes. Y lo trasladan en cada uno de 
sus posicionamientos, en sus demandas; beligerantes allá donde está el PSOE y 
condescendientes donde gobierna el PP. Con sus socios son laxos en los plazos, en las 
inversiones, en los conceptos, como ayer mismo vimos. Era hora de que se quitaran la careta, y 
ya lo han hecho porque incluso han renunciado a gobernar, a demostrar a sus votantes y a la 
ciudadanía lo que tanto propagan que son capaces de hacer. Más al contrario, han preferido 
entregar el gobierno municipal al partido que nos llevó a la ruina, al abandono, a la dejadez, a 
ese que decía que trajo esos casos de corrupción por los que todavía se juzgan a este 
Ayuntamiento.  

 
Permítanme que les diga que ustedes han sido un verdadero fraude para buena parte de 

sus propios votantes. Han confiado su apoyo a proyectos  que ya estaban comprometidos en 
las elecciones andaluzas, que ya tenían que estar ejecutados o en ejecución.  Y es un 
candidato que habla más de Juanma Moreno que de nuestra ciudad, demostrando poca 
personalidad o poca autonomía para liderar este Ayuntamiento. Jaén ha tenido la oportunidad 
política y social histórica de finalizar un cambio iniciado en la ciudad, y la ejecución de cuarenta 
medidas puestas sobre la mesa para culminar proyectos e inversiones que nuestra ciudad 
necesita; el Centro de Innovación Turística y Oleoturismo, la remodelación de la Plaza de la 
Constitución, la regeneración patrimonial del casco antiguo, la política de rehabilitación de 
viviendas, la construcción de esa red de aparcamientos en la ciudad, la recuperación y puesta 
en valor del Paraje de Los Cañones, inversiones como la Residencia Universitaria, el Centro de 
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Referencia y Ciberseguridad, la creación de una aceleradora de empresas en el Banco de 
España, la rehabilitación del Hotel Rey Fernando, la regularización de las viviendas en no 
urbanizable y la regeneración de la Vega de los Ríos, esa Comisaría Provincial en El Bulevar, la 
puesta en valor de Santo Domingo, la Intermodal en Renfe y esa apuesta decidida, sin 
reticencias y excusas, por el CETEDEX. Proyectos que, aunque les pese, llevan y llevarán 
siempre el sello del Partido Socialista, y ya les garantizo que no podrán ejecutar todos sin él. 
Unos proyectos y unas medidas que no han sido lo suficientemente transformadoras para 
obtener el apoyo del partido JAÉN PARECE MÁS, como tampoco lo ha sido el ingente trabajo 
realizado en estos años, su experiencia, ni el resultado electoral que le acabo de analizar.  

 
Por tanto, contradecir ese resultado mayoritario reflejado en las urnas y provocar un 

cambio de gobierno en esta ciudad sólo va a estar justificado si este sea mejor. Y en política, 
como en la vida, las decisiones se asumen y cada uno es dueño y responsable de las mismas. 
Y ustedes a partir de este momento, especialmente desde JAÉN MERECE MÁS, son 
responsables de lo que suceda en nuestra ciudad. JAÉN MERECE MÁS y sus responsables 
que lo dirigen, con su presidente a la cabeza Juan Manuel Camacho, y lógicamente su portavoz 
Manuel Carlos Vallejo también responsable del grupo municipal de esta formación. El señor 
Camacho, como presidente, será el principal responsable de lo que suceda en esta ciudad. A 
partir de ahora ya salta del Facebook a la vida real, a una responsabilidad que no quería ejercer 
pero que los resultados electorales le han entregado. Ahora todo, pase lo que pase en este 
Ayuntamiento, recaerá sobre sus hombros. 

 
Las elecciones municipales deciden quienes van a regir los asuntos del día a día de los 

vecinos y vecinas de nuestra ciudad, y los servicios básicos; el agua, la limpieza, la recogida de 
basura, el transporte público, los arreglos de colegios, el mantenimiento urbano de nuestras 
calles, los equipamientos públicos y zonas verdes. En estos meses hemos visto cómo se ha 
querido hurtar el debate de lo local dando por hecho la gestión y la planificación municipal, tan 
demandado en nuestra ciudad. No sólo eso, sino que se ha despreciado en algunos casos 
aludiendo a que no estaban llamados a esta gestión diaria sino a grandes proyectos. O apenas 
se ha mencionado también, como ha hecho el Partido Popular. Desde el PSOE volvemos a 
decir, una vez más, que no hay proyecto más grande, más importante, más emocionante, que el 
que permite mejorar el día a día de nuestra ciudad y mejorar la vida de la gente, de sus 
hombres y mujeres, de las personas mayores, de personas con problemas de movilidad, de sus 
niños y niñas, y a ellos y a ellas nos debemos. Y por ellos, por el apoyo que día a día nos 
demuestran, y por nuestra ciudad seguiremos trabajando para que no se olviden desde el nuevo 
equipo de gobierno; de los vecinos, de los barrios, de sus problemas diarios, de la cultura, del 
deporte, de los colectivos sociales, porque no lo vamos a permitir. Porque siempre vamos a 
estar a su lado, al lado de los vecinos y vecinas; del Polígono del Valle, del Almendral, de la 
Merced, de La Glorieta, de San Felipe, de San Juan y La Magdalena, de los vecinos de los 
Puentes, de Las Fuentezuelas, de Peñamefécit, de Santa Isabel, del Gran Eje, del Tomillo, del 
barrio de Belén, de Las Infantas, del Bulevar, del Pilar del Arrabalejo.  
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No vamos a permitir que se os abandone como sucedió años atrás. No vamos a permitir 
que no lleguen los servicios más básicos, que no se atiendan las demandas de los barrios, de 
los clubes deportivos, de los colectivos culturales, de las cofradías a las que se les dejaron dos 
años sin abonar la cuota y que en estos últimos años se le han abonado seis anualidades. 
Desde nuestro partido y desde el equipo de gobierno hemos demostrado siempre defender a 
ultranza el interés general, y tampoco vamos a permitir que ningún interés personal y 
empresarial sea la causa de este acuerdo. En este sentido, estaremos vigilantes para que ese 
proyecto de recuperación del Hotel Rey Fernando, con una inversión comprometida de más de 
siete millones de euros, no tenga ni un solo paso atrás porque haya intereses personales o 
empresariales que puedan chocar con el desarrollo de esta inversión tan necesaria y 
demandada de nuestra ciudad.  

 
De igual forma todas esas medidas planteadas, que esperemos ver y esperemos 

conocer, exigidas también a otras administraciones y firmadas para incrementar el nivel de 
Jaén, será nuestro día a día, la hoja de ruta de nuestro trabajo en la oposición en los próximos 
meses y en los próximos años. Será este nivel exigido y reivindicado el que ahora tengan que 
sostener en el gobierno. 

 
Señores de JAÉN MERECE MÁS, tendrán que demostrar si son un fraude, si son una 

muleta del PARTIDO POPULAR, como se está viendo en estos días, y si de verdad les queda 
un mínimo de dignidad ante los vecinos y vecinas de nuestra ciudad y de sus votantes. De 
ustedes depende que puedan seguir saliendo a la calle con la cabeza bien alta por nuestra 
ciudad o tengan que llegar a esconderse por haber engañado, no a más de 7.000 votantes sino 
a todo un pueblo al que utilizaron para servir de coartada a otro partido político que alcanzó el 
gobierno por la vía de unas negociaciones opacas en contra de la mayoría de la ciudad, sin 
transparencia y, como hemos visto también, ocultando información a la ciudadanía. 

 
Dejamos el gobierno municipal con el orgullo y la cabeza alta de seguir teniendo el cariño 

de nuestros vecinos y vecinas. Con la seguridad de que dimos todo lo que estaba en nuestras 
manos para que esta ciudad estuviera a la altura de sus posibilidades. De haber ejecutado 
actuaciones que llevaban décadas esperando. De haber cambiado la dinámica negativa. De 
haber aprovechado lo mejor de su gente, de su entorno natural y maravilloso, de su patrimonio 
histórico y cultural. 

 
También nos vamos sabedores del trabajo bien hecho desde el diálogo, la cooperación y 

el esfuerzo: con mucho esfuerzo diario. Un trabajo en el día a día sin electoralismo y mirando al 
futuro sin más interés que el progreso de la ciudad, dejando un volumen de proyectos 
ejecutados y en marcha que estarán para siempre a disposición de la misma; San Miguel, La 
Muralla, La Residencia de Mayores del Polígono, la recuperación de edificios de La Cámara de 
Comercio, el Hospital del Bulevar, los carriles bici, La Caja de Música, la recuperación del 
campo de fútbol de La Victoria, la Pista de atletismo. Y así una larga lista de inversiones 
públicas y privadas (que también apoyamos), como el Jaén Plaza. 
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Por ello, y por muchas cosas más, no puedo finalizar sin agradecer a los compañeros y 
compañeras que nos han acompañado a lo largo de estos años, tanto a los concejales y 
concejalas como a los asesores, colaboradores, gerentes, a todo el magnífico equipo humano 
que la ciudad de Jaén tuvo la suerte de disfrutar y tener a su disposición generosamente en 
estos cuatro últimos años. Millones de gracias, a todos, a todas, por vuestra confianza, por 
vuestra entrega y por vuestra dedicación a esta ciudad. 

 
Y así acabo, agradeciendo a nuestros votantes que siempre confiaron en nosotros, pese 

al ruido, pese a la mentira, pese a los mensajes vacíos y populistas. A quienes no se dejaron 
llevar por la equidistancia e intereses personales y fueron valientes en su apuesta: en una 
apuesta por Jaén. A quienes lo siguen demostrando y me siguen, y nos siguen, trasladando 
mensajes de apoyo y cariño. A quienes sufren por un cambio de gobierno que no atiende al 
sentir popular de la mayoría social de Jaén. A todos ellos infinitas gracias, y no duden ni por un 
momento de que seguiremos trabajando para responder a su generosidad y a su confianza 
trabajando por Jaén desde donde nos dejen. Estaremos al servicio de la ciudad, una ciudad que 
amamos, siempre mirando por Jaén, siempre al lado de sus vecinos y de sus vecinas. Acabo 
con una frase que un amigo me envió ayer tras la noticia: “Hacerlo bien y ser bueno no siempre 
te lleva a la victoria, pero te garantiza la resiliencia y el orgullo para volver a intentarlo y 
conseguirlo”. No tengan duda de que lo volveremos a intentar y conseguir. Muchísimas gracias.”  
  

Por último, toma la palabra el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO: 
 
 “Autoridades, compañeros concejales, queridos jiennenses, queridos vecinos, los 
presentes y aquellos que nos siguen a través de los medios y en las redes sociales, me 
presento hoy aquí humildemente, consciente de la tarea que nos aguarda, agradecido por la 
confianza que todos los jiennenses habéis depositado en mí, y conocedor de la responsabilidad 
y compromiso que conlleva. 
 
 Me gustaría comenzar como debo, y además me alegra ver caras cómo la de Emilio 
Arroyo, otros que no están, José Mª De la Torre, Alfonso Sánchez (descanse en paz), Miguel 
Sánchez de Alcázar, Carmen Peñalver, José Enrique Fernández de Moya Romero, Javier 
Márquez y Julio Millán. Desde aquí gracias. Gracias a todos ellos y a sus equipos, por su loable 
servicio a nuestra ciudad, por su loable lealtad y su incansable trabajo. Han sido ocho los 
jiennenses en esta nueva etapa, en esa etapa suya de la democracia, en que han demostrado y 
han prestado su compromiso como Alcaldes. Algunos lo han hecho durante mareas de 
prosperidad y en aguas más pacíficas y tranquilas, si es que alguna vez las ha habido. Otros, 
sin embargo, tuvieron que navegar entre nubes y tormentas. Estoy seguro de que para ninguno 
fue fácil pero para todos, una prebenda que no tiene precio. Y todos los hicieron anteponiendo 
el interés de Jaén y su jienense, por encima de cualquier otro. Y ese será el espejo en el que 
mirarme cada día porque hoy tengo el honor, el inmenso honor, de asumir el cargo de Alcalde 
de nuestra amada Jaén. 
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Hoy me presento ante vosotros, y lo hago rodeado de un gran equipo: y eso me da la 
fuerza y seguridad necesaria. Y lo hago con el orgullo de quien ama a su ciudad, con la 
humildad de un servidor público que viene a servir a Jaén, y con la responsabilidad de quien 
adquiere y asume el compromiso de trabajar por todos y para cada uno de sus vecinos 
cualquiera que haya sido su voto, cualquiera que haya sido su origen, y cualquiera que sea su 
gusto. 

 
Me presento con orgullo, responsabilidad y humildad, pero también con una ambición y 

una determinación inquebrantable.  
 
Comprendo los desafíos y expectativas que enfrentamos como ciudad. No son fáciles, lo 

sé, pero estoy convencido de que unidos podemos superar cualquier obstáculo y lograr grandes 
avances en nuestra ciudad. 

 
Hoy estamos reunidos aquí, porque Jaén ha hablado. Hemos escogido. Y hemos 

escogido la ilusión por encima del miedo, la pasión por encima de la indiferencia, y el propósito 
común por encima del conflicto y la discordia. Hoy venimos a proclamar el fin de las disputas 
mezquinas y las falsas promesas, de recriminaciones y manidos clichés que durante tanto 
tiempo han sofocado nuestra política y que al final sólo llevan a ahogar nuestra Jaén: por eso 
hoy comienza una nueva etapa. 

 
Permítanme que les de una indicación, yo resido en el territorio de Machado, en la 

tercera España; la que vive en la trinchera, la que aborrece el sectarismo, la que cree que el 
diálogo ahuyenta las diferencias, y la que colorea de concordia la crispación. Por eso inicio mi 
mandato como alcalde con la mano tendida a la oposición consciente de que a todos los guía el 
único propósito, que es mejorar Jaén. En mi caso la mano tendida es su postura natural: 
acuerdo es mi concepto de cabecera. De hecho, mi elección deriva del acuerdo alcanzado entre 
el Partido Popular y Jaén Merece Más, del Pacto de Gobierno de dos formaciones que 
emprenden juntos una etapa y que requerirá esfuerzo, entusiasmo y medidas. Medidas para 
que la capital conquiste el futuro, en lugar de esperar su llegada. Hoy comenzamos juntos la 
andadura, hoy comenzamos juntos a ser equipo. Y desde aquí quiero personalmente dar las 
gracias a todo mi equipo pero también, por supuesto, a Manuel Carlos, a María y a Luis. Pero 
no me quedo ahí, también quiero hacer partícipes activos al resto de partidos, a VOX, al PSOE, 
al resto de concejales y, por supuesto, al resto de los jiennenses que hoy adquieren el 
compromiso, el honor, y el deber, de ejercer como tales con sentido de la responsabilidad, 
exigiendo y fiscalizando, pero siempre aportando y construyendo. Y sobre todo, y por encima de 
todo, con el respeto, la integridad y la nobleza que a todos nosotros este sillón prestado nos 
obliga. 
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Jaén es la ciudad poblaba más antigua de Europa, y nuestros seis mil años de historia y 
de generaciones nos han enseñado que la unidad es el ingrediente clave para el progreso y la 
superación de las adversidades. Porque cuando nos unimos somos capaces de obrar cosas 
extraordinarias. Es en los momentos de crisis cuando nuestra verdadera fuerza se pone a 
prueba, y es entonces cuando debemos recordar que somos más fuertes juntos que separados. 
La unidad no significa que debamos estar de acuerdo en todo ni que debamos renunciar a 
nuestras opiniones individuales, significa que debemos encontrar ese terreno común, ese 
espacio en el que podamos trabajar juntos para logar soluciones duraderas. La unidad implica 
respetar y valorar nuestras diferencias, reconocer que cada uno de nosotros tiene perspectiva 
única y que aporta algo valioso al panorama general. La unidad, no es la uniformidad, es la 
capacidad de trabajar juntos a pesar de nuestras diferencias. La unidad no es ni debe ser sólo 
una aspiración, es una necesidad imperativa. No podemos permitirnos el lujo por más tiempo de 
quedarnos atrapados en la división y el conflicto porque juntos, y solo juntos, seremos capaces 
de marcar la diferencia.   

 
Por eso, hoy les insto con las manos tendidas a que busquemos activamente 

oportunidades para abrirnos. Derribemos las barreras del pesado hostigamiento, de los egos y 
personalismos, y de los etéreos sectarismos. Construyamos puentes, en lugar de muros. 
Regalemos y no exhortemos, y demostremos con nuestro ejemplo de lo que los jiennenses 
somos capaces. Ha llegado el momento de curar heridas, ha llegado el momento de salvar los 
abismos que nos dividen, y ha llegado el tiempo el construir y transformar Jaén. Jaén es una 
ciudad llena de historia, belleza y potencial. Nuestro pasado nos ha dejado un legado invaluable 
y es nuestro deber aprender de él, protegerlo, preservarlo y ponerlo en valor. Pero también es 
fundamental mirar hacia el futuro y trabajar incansablemente para construir una ciudad 
moderna, próspera y llena de oportunidades para todos; para nosotros, para nuestros hijos y 
para nuestros nietos. 

 
Soy consciente de que el futuro está en un constante movimiento y de que, por esta 

razón, en el ámbito político sólo se alcanzan metas fijándose como objetivo el objetivo final, el 
horizonte. Aunque como ocurre con la legendaria Ítaca, que tanto anhelaba Odiseo, el viaje es 
mucho más delicioso que la llegada al destino final porque cada paso que demos hacia él nos 
situará en un terreno más próspero. En otras palabras, cuanto más lejos llegue nuestra mirada 
más camino recorrerán nuestros pies, y cuanto más unidos vayamos más seguras serán 
nuestras pisadas. O dicho de otro modo, para que me entiendan, hay que pensar a lo grande 
para convertir a Jaén en una gran ciudad, y hay que hacerlo juntos para que sea la gran ciudad 
de todos. 

 
La prosperidad no es una utopía ni un deseo, es una posibilidad real. Yo soy de la 

escuela del optimismo constructivo, esa que cree que la suerte existe pero cuanto más trabajas 
y más te esfuerzas más suerte encuentras, y de la que enseña que la eficacia es la feliz 
consecuencia de mezclar el trabajo bien hecho con la ilusión fundamentada.  
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 Yo soy un firme creyente de la gestión, lo reconozco. Y lo digo con orgullo, soy un gestor 
y un convencido de que la buena gestión es una herramienta básica para erradicar, de una vez 
por todas, el conformismo de la sociedad. Contamos para ello con una gran administración 
dentro de nuestro Ayuntamiento. Más de mil funcionarios y trabajadores públicos que son 
servidores públicos como nosotros: veintisiete ahora. Y nos van a ayudar con su talento, su 
trabajo y su dedicación en nuestra gestión diaria: ayudémosles a que nos ayuden. 

 
Sentará igual de bien a la ciudadanía, el conjunto de proyectos encaminados a propiciar 

un cambio en la ciudad que permita durante este mandato poner las bases, y no exagero, del 
Jaén del siglo XXII. Este es un objetivo muy ambicioso, pero que apuntalará el bienestar 
colectivo. No en vano nuestros proyectos persiguen, además de mejorar la vida de los 
jiennenses, elevar sus destinos. 

 
Mi objetivo principal como Alcalde de Jaén será trabajar por el bienestar de cada uno de 

mis vecinos. A partir de hoy, más que nunca, me debo a todos vosotros escuchando vuestras 
necesidades, preocupaciones y aspiraciones. Y me comprometo, y comprometo a todo mi 
equipo, a estar siempre cerca de la ciudadanía dispuesto a escuchar, dialogar, y tomar 
decisiones en beneficio de todos. Si John Fitzgerald Kennedy, le pidió a sus ciudadanos que se 
preguntasen no que podía el país hacer por ellos sino que podían hacer ellos por su país, 
nosotros lo tenemos mucho más fácil porque los jiennenses, sus barrios y sus vecinos, están 
deseosos de hacer cosas por su ciudad y sólo necesitan darle las herramientas y escucharlos.  

 
Por eso la participación ciudadana será una prioridad en nuestra gestión, porque juntos 

podemos construir una ciudad mejor. 
 
Ese bienestar tan anhelado para por el futuro, el progreso y la libertad: libertad de elegir y 

garantizar ese derecho. Y por eso me obstinaré en que nuestros jóvenes tengan la opción a 
elegir y una oportunidad de trabajar y quedarse en nuestra ciudad para tener un trabajo de 
calidad, y emprender.  

 
La promoción del empleo y el impulso económico serán aspectos fundamentales en 

nuestra gestión. Apoyaremos a los emprendedores locales. Fomentaremos la creación de 
nuevas empresas y buscaremos atraer inversiones que generen empleo y desarrollo económico 
en nuestra ciudad. Sin olvidar al postergado autónomo, que cada día abre su intespectiva 
persiana. 
 

Si entre todas las medidas incido en las que generan riqueza y empleo, es porque los 
jiennenses somos alegres por naturaleza. Y porque el PIB, el producto interior bruto, sienta muy 
bien a esa alegría. 
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Además impulsaremos la cultura, el turismo y el deporte, como pilares fundamentales 
para el desarrollo de Jaén. Promoveremos y defenderemos nuestro patrimonio histórico y 
cultural, porque los visitantes deben y pueden disfrutar de nuestra riqueza cultural. Pero también 
nosotros, los residentes, los paisanos, los vecinos debemos conocer, amar y gozar de ella. 
Debemos apoyar y promover actividades culturales que enriquezcan nuestra ciudad, nuestra 
identidad, y también fortalezcan nuestro tejido social. El arte, la música, el teatro, la literatura, el 
deporte, a todos los niveles, serán las herramientas claves para generar espacios de encuentro 
y diálogo entre todos los jiennenses. 

 
La inclusión y la accesibilidad son valores fundamentales en una sociedad justa y 

equitativa, y por eso es importante reconocer y respetar la diversidad de las personas 
asegurando que todos tengan igualdad de oportunidades y que puedan participar plenamente 
en todos los aspectos de la vida social, económica, y por supuesto cultural. 

 
Por último, quiero destacar la importancia de la transparencia, la solvencia, y la buena 

gestión de la administración pública. Nos comprometemos a trabajar con honestidad y 
responsabilidad, rindiendo cuentas a la ciudadanía y garantizando el buen uso de los recursos 
públicos. Estableceremos mecanismos de control y evaluación para asegurar una gestión 
eficiente, ética y estética. 

 
Quiero enfatizar que mi equipo y yo, los catorce, gobernaremos con transparencia, 

honestidad y cercanía. Estableceremos canales de comunicación abiertos y accesibles para 
escuchar sus necesidades, sugerencias y preocupaciones. Y ahí, los barrios, las asociaciones, y 
vosotros, cada uno de vosotros, os agrupéis cómo os agrupéis, o de forma individual, tenéis 
mucho que decir, jiennenses. Porque este ayuntamiento es vuestro ayuntamiento, y nosotros 
queremos construir un gobierno cercano a la ciudadanía que, como digo, rinda cuentas y que 
trabaje incansablemente por el bienestar de todos los jiennenses. 

 
En este nuevo capítulo de la historia de Jaén, cada uno de vosotros jugáis un papel 

fundamental. Os invito a uniros a nosotros, a ser parte activa de este proyecto de ciudad 
aportando vuestras ideas, vuestro conocimiento y vuestro compromiso, juntos podemos hacer 
de Jaén un referente de progreso, desarrollo y calidad de vida. No lo digo por decir, si hoy estoy 
aquí, además de por amor y devoción a mi ciudad, es porque estoy convencido de que juntos, 
con nuestro compromiso y nuestro trabajo, podemos hacer de Jaén un lugar aún mejor para 
vivir, estudiar, trabajar y disfrutar en familia. Y cuento con vosotros para lograrlo, es más os 
necesito. 

 
Permitidme un único atisbo, antes de terminar, de egoísmo. Hoy quiero refrendar mi 

compromiso con todos vosotros, con mi ciudad, con mi Jaén. Hoy están aquí las personas que 
más quiero en este mundo; las que me dieron la vida, con quienes comparto la vida y por las 
que daría mi vida. Y a ellas me dirijo, porque me podré equivocar en mis decisiones: seguro, ya 
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os garantizo que lo haré, y lo reconoceré. Pero os prometo que no haré nada que os pueda 
defraudar como Alcalde o como persona. 

 
Antes de terminar, tengo que ser yo, porque como siempre me dice mi Anita: “Nunca 

dejes de ser tú”. Así que he de terminar confesando que, a pesar de la responsabilidad, hoy me 
embarga la ilusión de un niño que comienza su andadura para hacer realidad un sueño: el 
sueño de Jaén. Y por eso me he acordado de este pequeño poema de nuestro poeta Bernardo 
López: “En brazos de la inocencia cruzando voy candoroso ese crepúsculo, hermoso preludio 
de la existencia.” 

 
Y ahora sí, concluyo mi primer discurso como Alcalde con una declaración de 

intenciones, esto es, con una declaración de amor a mi ciudad. Vamos a transformar Jaén, y lo 
vamos a hacer desde ya. Ahora hay que ponerse a trabajar, ningún problema, nos encantan los 
lunes. Muchas gracias, y ¡Viva Jaén!.” 

 
 

Y habiéndose cumplido el objeto de la convocatoria, se levanta la sesión siendo las trece 
horas y veinte minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el Ilmo. Sr. Alcalde, 
conmigo el Secretario. Doy fe 
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